
 FOLIO. 318 – C. 1 
 
RADICADO:             110014022708 – 2014 – 00991 – 00 – H.  
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

  
 
 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

 En atención al memorial visible a folio 310 y siguientes del c.1, se ordena 
correr traslado a las partes el avalúo presentado por la parte actora, respecto de 
bien mueble objeto de remate por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el estatuto procesal. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO 046 – C. 2 
RADICADO.   110014189006 – 2016 – 00174 – 00 – S. 
________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 Atendiendo la manifestación que antecede (folio 43 y siguientes c.2, radicada 
el 21/10/2020 a las 10:18 am) el Despacho, le pone de presente a la apoderada 
judicial la providencia del 30 de julio de 2018, mediante la cual se aclaró el auto del 
12 de junio de esa misma anualidad, razón por la cual no es procedente su solicitud. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO 105 – C. 1 
RADICADO.   110014189006 – 2016 – 00237 – 00 – S. 
________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 Atendiendo la manifestación que antecede (folio 101 y siguientes c.1, 
radicada el 26/10/2020 a las 02:47 pm) el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare la Doctora ESPERANZA SASTOQUE MEZA, como apoderada de la 
parte activa. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 010 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 00747 – 00 – S. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

como quiera que la parte demandada, fue notificada personalmente, tal como obra 

a folios 7 y siguientes del expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía 

de LUIS ALCIBIADES HERNANDEZ CASTELLANOS (endosatario en propiedad), 

contra CLAUDIA MILENA MUÑOZ SANDOVAL, en la forma prevista en el 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $250.000.oo m/cte.- 

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



  FOL. 096 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 00957 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Previo a continuar con trámite procesal respectivo, el Despacho requiere al 

extremo actor para que informe cómo obtuvo las direcciones electrónicas mediante 

las cuales realiza la notificación personal de que trata el Decreto 806 de 2020 en su 

artículo 8°, respecto de la demandada ANA JULIA MARGARITA QUINTERO, para 

ello debe allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad 

procesal o vulneración constitucional, pues la dirección electrónica señalada en la 

demanda difiere de la aportada. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 063 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01298 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 293 del C. G. P., sin que JACKSON EMILIO LESMES MENDIETA, 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, 
dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por 
el cual se LIBRO LA ORDEN DE APREMIO, de conformidad con el artículo 48 y 
siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem - Abogado de Oficio para 
que los represente en el juicio, a quien figura en acta adjunta. 

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 

direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so 
pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
Una vez aceptado el cargo, secretaria remita mediante correo electrónico, el 

acta de posesión y a vuelta de correo (acta firmada) la demanda y sus anexos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



  FOL. 031 – C. 1 

RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01456 – 00 – S. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De la revisión al plenario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General de Proceso y como quiera que la parte demandada, fue 
notificada por aviso, tal como obra a folios 20 y siguientes en el expediente virtual -
C.1-, quien no cumplió la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía 

de ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL 

ESTADO contra MORALES CARREÑO HECTOR VLADIMIR en la forma prevista 

en el mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $80.000.oo m/cte.- 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



    FOL. 193 – C. 1 
RADICADO.    110014189006 – 2019 – 01646 – 00 – R. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 129 del C. G. P., se señala fecha para la hora DIEZ AM 
(10:00) DEL DÍA MIERCOLES CINCO (5) DE MAYO DE 2021, para llevar a cabo 
la audiencia de que trata la norma citada. 

 
De otra parte, decreta las siguientes pruebas solicitadas. 
 
INCIDENTANTE: Las documentales obrantes en el proceso 
 
INCIDENTADO: Las documentales obrantes en el proceso 
 
Desde ya, se REQUIERE a los apoderados como a las partes para que 

dispongan de los medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono inteligente), 

cámara de video y micrófono, para llevar a cabo la misma. 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas. 

 

pastranaabogados@hotmail.es, - apo ddo. 

alejo.salmo@gmail.com, - apo dte. 

  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 

mailto:pastranaabogados@hotmail.es
mailto:alejo.salmo@gmail.com


  FOL. 087 – C. 1 

RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01944 – 00 – S. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De la revisión al plenario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General de Proceso y como quiera que la parte demandada, fue 
notificada por aviso, tal como obra a folios 43 y siguientes en el expediente virtual -
C.1-, quien no cumplió la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía 

de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM - COOPCAFAM contra JUAN 

MANUEL LONDOÑO LOPEZ Y YOALIZ MARICELA SALGADO HERNANDEZ en 

la forma prevista en el mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $250.000.oo m/cte.- 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



  FOL. 121 – C. 1 

RADICADO:             110014189006 – 2019 – 02071 – 00 – H. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De la revisión al proceso el despacho requiere al extremo actor a fin de que 

acredite el trámite dado al oficio 20-0328, contentivo de la medida de embargo sobre 

el mueble objeto de la garantía real; a efectos de continuar con el trámite procesal 

respectivo, como quiera que el demandado ya fue notificado y dentro del término de 

ley guardo silencio. 

 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



 FOLIO. 019 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 02180 – 00 – S. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

como quiera que la parte demandada, fue notificada personalmente, tal como obra 

a folios 17 y siguientes del expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía 

de CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACION LA FONTANA MANZANAS B Y C 

P. H., contra MARIELA BUITRAGO AGUDELO y JAIRO JARA HERNANDEZ, en la 

forma prevista en el mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $50.000.oo m/cte.- 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



 FOLIO. 007 – C. 2 
RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00038 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  

En atención a las documentales que anteceden el Despacho, requiere a la 
parte actora a fin de que sirva allegar al plenario el Certificado de Tradición del 
automotor identificado con placas I K P - 7 3 F donde obre la medida de embargo, 
lo anterior como quiera que la documental obrante a folio 8 no es el certificado en 
sí. 
 
 De otra parte, se requiere al extremo actor, para que, al momento de solicitar 
la aprehensión del rodante objeto de embargo, determine claramente el lugar donde 
habrá de depositarse dicho automotor, por parte de la autoridad policial. 
 
 Lo anterior como quiera, que de conformidad con lo señalado por el artículo 
336 de la Ley 1955 de 2019, y la Circular DEJAC-19-49 del Consejo Superior de la 
Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se perdió competencia 
para definir las correspondientes listas de parqueaderos. 
 
   

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



 FOLIO. 038 – C. 1 
RADICADO.       110014189006 – 2020 – 00178 – 00 – D. 
________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
  

En atención a las documentales que anteceden visibles a folios 36 de esta 
encuadernación, encuentra el Despacho que la póliza allegada debe ser corregida, 
habida cuenta que el nombre correcto del Juzgado es el SEXTO CIVIL de 
PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, y no como allí 
quedare; pues se resalta existe SEXTO LABORAL de PEQUEÑAS CAUSAS y 
COMPETENCIA MULTIPLE de BOGOTÁ., lo anterior a efectos de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
  

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



  FOL. 034 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00218 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Previo a continuar con trámite procesal respectivo, el Despacho requiere al 

extremo actor para que informe cómo obtuvo las direcciones electrónicas mediante 
las cuales realiza la notificación personal de que trata el Decreto 806 de 2020 en su 
artículo 8°, respecto de la demandada, para ello debe allegar las evidencias 
correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, lo anterior a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad procesal o vulneración 
constitucional, pues en la demanda se indica desconocer direcciones electrónicas. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



 FOLIO. 025 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00292 – 00 – S. 

___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Atendiendo la manifestación que milita a folio 20, de la revisión al plenario y, 

a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad procesal y, teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del C. G. P., se 

ordena el EMPLAZAMIENTO del extremo demandado esto es, LADY PAOLA 

PIRAJAN DUARTE. 

 

 No obstante, lo anterior y en virtud de lo reglado por el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 en su artículo 10°, se ordena que el mismo se gestione en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1. 

 

 Así las cosas, secretaria proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

 
 1.- “ARTÍCULO 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 
108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito”.  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _4 de FEBRERO de 2021_ se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 012 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 

SECRETARIA 



 FOLIO. 014 – C. 2 
 
RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00585 – 00 – S.  
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

  
 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

 En atención al memorial visible a folio 8-10 del c.2, al interesado se le pone 
en conocimiento la respuesta del pagador que echa de menos y visible a folio 12 de 
esta encuadernación, a efectos que se pronuncie si así lo considera. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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